
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Restitución de Tenencia Banco de Occidente S.A. vs Agroindustrias del Sarare 
S.A.S. Radicación No. 2017-00100-00. 

 
Para los fines del caso, incorpórese al expediente el despacho comisorio proveniente de la 
Inspección de Policía Urbana de esta ciudad, sin diligenciar. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia, procédase con el archivo del expediente, toda vez 
que la entidad financiera demandante guardó silencio acerca de la entrega del bien cuya 
restitución se ordenó. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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HERNAN ANDRES VELASQUEZ SANDOVAL 

JUEZ CIRCUITO 
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Notificado mediante estado No. 33 del 5 de marzo de 2021 


